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San lvliguel. 14 de setiembre de 2022
EL GERENTE GENERAL;

VISTO:

El lnforme N' 630-2022/GAF-SRH de la Subgerencia de Recursos Humanos de fecha 14
de setiembre 2022, el Proveido N" 600-2022/GG de fecha 14 de setiembre 2022, la Resolución de
Gerencia General N" 07 4-2022-P ATP AL-FBB/GG/|\,11\¡ L de fecha 09 de agosto de2022,y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima
mediante Ley N" 28998; el mismo que goza de autonomia técnica, económica y administrativa, que
tiene por f¡nalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura y recreac¡ón a favor de la
comunidad;

Que, mediante Ordenanza N" 2129 de la Municipalidad lvletropolitana de Lima, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBBi

Que, por Resolución de Gerencia General N" 074-2022-PAf PAL-FBB/GG/|NlL de 09 de
agosto de 2022, se designó al arquitecto LECH CARLOS ESPINOZA ARTEAGA en el cargo de
confianza de Gerente de lnfraestructura del PATPAL-FBB, bajo el régimen det Decreto Legislativo
N' 1057:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 007-2022-PATPAL-FBB/GG/MML de
fecha 3'l de enero de 2022 se resolvió formalizar la incorporación de Perfiles de Puesto del PATPAL-
FBB, conforme al anexo N" 01 que forma parte integrante de la mencionada Resolución;

Que, mediante Proveído N" 600-2022/GG de fecha 14 de setiembre de 2022. el Gerente
General del Patronato del Parque de las Leyendas-FBB remite el curriculum vitae del ingeniero
ELARD HERBERT HUAILLA ARAGON a la Subgerencia de Recursos Humanos para su evaluac ón
y opinión sobre la procedencia para ocupar el cargo de confianza de Gerente de lnfraestructura a
partir del 15 de setiembre de 2022,

Oue, med¡ante lnforme N' 529-2022/GAF-SR H de fecha 14 de setiembre de 2022 ta

Subgerenc¡a de Recursos Humanos señala que el ingeniero ELARD HERBERT HUATLLA ARAGON
reúne las condiciones señaladas en el documento de gestjón v¡gente del Patronato del parque de
las Leyendas-FBB;
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Que, de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Gerenc¡a General, el artfculo g" del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-FBB establece que "La Gerencia General es
el órgano de la Alta D¡rección que const¡tuye la máx¡ma autor¡dad admin¡strat¡va y ejerce como
T¡tular de la Ent¡dad":

Que, el artÍculo 10' del mencionado cuerpo normat¡vo, son funciones de la Gerencra
i: 6eneral: "inciso f "Nombrar, des¡gnar y/o contratar a los serv¡dores públicos que sea requer¡do De

rdo a las normas vigentes ",
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Estando a lo expuesto, contándose con el v¡sto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica,
y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

eRrículo PR|MERo. - CESAR al 14 de setiembre de 2022 , en las funciones del cargo de
confianza de Gerente de lnfraestructura del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, alarquitecto LECH CARLOS ESPINOZA ARTEAGA, con clasificación EC bajo
el régimen del Decreto Legislativo N" 1057; dándole las gracias por los servicios prestados a la
Entidad.

ARTíCULO SEGUNDO . - DESIGNAR, a partir del 15 de setiembre de 2022. al ingeniero
ELARD HERBERT HUAILLA ARAGON las funciones de Gerente de lnfraestructura del Patronato

-. -, del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, con clasificación EC bajo el régimen del
.. . Decreto Legislat¡vo N" '1057.

ARTíCULO TERGERO. - REMITIR copia de ta presente Resolución a la cerencia de
Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Recursos Humanos, para que, en el marco de sus
competencias, adopten las acciones que correspondan conforme a ley

AR O CUARTO .- NOTIFICAR la presente at LECH CARLOS ESP|NOZA ARTEAGA
al ingeniero ELARD HERBERT HUAILLA ARAGON, con tas formatidades de tey

REGiSIRESE coMUNIQUE,E Y cÚMPLA;E.
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